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Guayaquil,20.de.JUETO... de 1.995. 

? Señor 
intendente de Compañías 
de Guayaquil. 
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De mis consideraciones: 

Jimmy Soriano Casanovas a nombre como Gerente y repre- 
sentante legal de la compañía INMOBILIARIA MARJAI S. A. (INJASA), 
a usted, expresos 

Que amplio la comunicación de 26 de octubre de 1.994, 
en los términos siguientes: 

Que el día 24 de octubre de 1.974, los accionistas, 
señor doctor Nino Cassanello Layana y señoritas Fanny Reyes 
Frías, Bertha Casanello Flor y Catalina Cassanello Flor, me 
entregaron sendas comunicaciones por las que me informaban de las 
cesiones de acciones de la Compañía que represento, por lo que 

con fundamento y en mérito de las mismas, ese mismo día 24 de 
octubre de 1.994, procedi a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas, las cesiones siguientes: 

il). El Dr. Nino Cassanello Layanas, titular de dos 
acciones ordinarias y nominatiwvas de cinco mil sucres cada Unas 
integramente pagadas; contenidas en los Títulos Nos. 001 y 328, 

de una acción cada uno, cedió, a título oneroso al Sr. Jimmy 
Soriano Casanova, las referidas dos acciones, por lo que dejó de 
ser accionista de la Compañía, : 

2). La Srta. Fanny Reyes Prias titular de dos acciones 
ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada unas integra- 
mente pagadas, contenidas en los Títulos Nos. 003% y 32%, de una 
acción cada uno, cedió, a título oneroso, al Sr. Jimmy Soriano 
Casanovas das referidas dos acciones, por lo que dejó de ser 

us 
accionista de la Compañía. 

Jar La Srta. Bertha Cassanello Flor, titular de dos 
acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada Una» 
integramente pagadas, contenidas en los Títulos Nos. 002 y 327, 
de una acción cada un, cediós a título oneroso, al Sr. Jimmy 
Soriano Casanovas las referidas dos acciones, por lo que dejó de 
ser accionista de la Compañía. 

HQ. La Srta. Catalina Cassanello Flor titular de dos 
acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una, 

integramente pagadas. contenidas en los Titulos Nos. 004 y 3264 

cedió, a título oneroso al Sr. Jimmy Soriano Casanova, las 
referidas dos acciones, por lo que dejó de ser accionista de la 
Compañia. 

cedentes y el  cesionario son de nacionalidad
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En CONSECUENnTaLA, el señor dimmy Soriano Casanctdyva JOY 

las cesiones de las acciones antes mencionadas ha pasado 4 Ser 

accionista único de la Compañia, 

      

  

Atentamente » 

 


